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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

         

 EXCUSÓ SU ASISTENCIA

D. Manuel Hernández Huerta.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 27 MARZO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas del  día veintisiete de marzo de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobaron por unanimidad las actas de las sesiones anteriores en los términos en que están redactadas.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a) Del análisis efectuado en el Laboratorio del Servicio de Sanidad y Bienestar Social de las muestras prospectivas de agua recogidas por la Sra. Farmacéutica Titular de Abejar, procedente de los pozos sitos en Playa Pita.

 b) Del escrito remitido por D. Luis González Rubio, adjudicatario de la explotación de Camping El Frontal, exigiendo la reposición del suministro de agua antes del día 27 de marzo, por tener clientes el próximo fin de semana.

Dado que se está reparando la avería existente, por esta Entidad se ha solicitado a Diputación Provincial de Soria el suministro de varias cisternas de agua para llenar parcialmente el depósito y dar solución provisional al problema planteado.

c) Del resultado de las adjudicaciones de los permisos de caza de corzo, ciervo trofeo y ciervo no medallable, del cupo de propietarios de los Ayuntamientos de la Reserva Regional de Caza de Urbión para la temporada 2003, tras la subasta celebrada el día 22 de marzo de 2003 en el Ayuntamiento de Almarza.

 d) De la publicación en el B.O.E. nº 52 de 1 de marzo y B.O.P. nº 31 de 17 de marzo del Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental sobre información Pública del estudio informativo de clave E11-E-136.A"Autovía Medinaceli-Soria" Provincia de Soria. El estudio informativo afecta al Monte Matas de Lubia, de copropiedad de la Mancomunidad y el Ayuntamiento de Soria. 

e) De la comunicación a ANDRÉS REJAS CRESPO C.B. de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 199 pinos, 26 cabrios y 19 varas en los márgenes de la pista de la Laguna Negra, del monte "Santa Inés y Verdugal", nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 69 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 1.035 €.

f) De la autorización a CENTRO DE NEGOCIOS SOMPORT de Zaragoza para realizar una excursión turística y cultural con vehículos a motor por caminos y pistas forestales en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

g) De la Resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León sobre la reclamación núm. 42/206/2002, interpuesta por D. Antonio García Ortiz, de las parcelas catastrales 177 y 178 del Polígono 6 de Vinuesa, en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, por la que se acuerda desestimar la referida reclamación en todos sus extremos; la Comisión queda enterada.

h) De la publicación en el B.O.C. y L. nº 56 de 24 de marzo de 2003 de la ORDEN PAT/309/2003, de 28 de febrero, por la que se conceden ayudas para inversiones complementarias de Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003, no concediéndose ayuda alguna a esta Entidad; y la ORDEN PAT/310/2003, de 14 de marzo, por la que se conceden ayudas a Mancomunidades Municipales y otras entidades locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003, no concediéndose tampoco ayuda alguna a esta Entidad. 

i) De la presentación de la Certificación Forestal en el Centro de Servicios y Promoción Forestal de Castilla y León, habiéndose elegido las comarcas de Pinares y Tierras Altas de las comarcas de Soria y Burgos. Lo que se pretende es certificar que la gestión forestal ha sido correcta, siendo independiente de la certificación de la calidad de los productos resultantes.

Se ha acordado crear una Comisión de Seguimiento del proceso de Certificación Forestal, habiendo sido elegido, entre otros, la Mancomunidad de los 150 Pueblos.

III. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS MADERABLES AÑO 2003.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 25 de marzo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación por la enajenación de los aprovechamientos maderables, a realizar en los Montes "Pinar Grande" y "Santa Inés y Verdugal", de la pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, correspondiente al ejercicio 2003, la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. APROVECHAMIENTOS MADERABLES DE CLARAS EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 25 de marzo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se informa a la Comisión de las órdenes de enajenación elaboradas por la Unidad de Orden y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la contratación de los aprovechamientos maderables, a realizar en el Monte "Pinar Grande" Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, que a continuación se detallan:

- Aprovechamiento de una clara de 4.032 pinos albares, 935 negrales, 8.286 cabrios, 19.356 varas, 1.748 de industrial de negral y 78.460 pies menores (leñas), con volumen de 1.280 m.c. de madera s.c. los pinos albares y negrales, -todo el aprovechamiento a riesgo y ventura, a realizar en la Sección 3ª-D-II del referido Monte.

- Aprovechamiento de 2.000 Tm. aproximadamente de madera de pinus sylvestris y pinaster con corteza en una superficie aproximada de 130 Has., a realizar en la Sección 4ª-E-II del referido Monte.

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, dictamina por unanimidad que se efectúen los trámites de contratación para su adjudicación por procedimiento negociado interesando ofertas de posibles licitadores.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. APROBACION BASES ACAMPADAS DE VERANO EN LOS MONTES PROPIEDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA Y MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 25 de marzo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinadas las bases que han de regir la concesión de acampadas de verano durante el presente año, en los distintos parajes de los Montes “Pinar Grande” nº.172 y “Santa Inés y Verdugal“ nº.177/80 ambos del C.U.P., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento por unanimidad, propone la aprobación de las siguientes bases:

1ª.- Los peticionarios al formular su solicitud, constituirán fianza provisional por importe de 480,81 € como garantía de su interés por lo solicitado. Si una vez concedida la autorización se renunciase sin causa justificada, perderán el 50% de su importe si lo hacen con 3 meses de antelación al inicio de la acampada, el 75% si lo hacen con 2 meses de antelación y el 100% con un mes.

2ª.- Canon de ocupación: 1 € por persona y día, que habrá de abonarse antes de comenzar la acampada.

3ª.- Constituirán fianza definitiva por importe de 661,11 € hasta 50 acampados y 6,01 € más por cada persona que exceda de 50, para garantizar la limpieza y posibles daños que puedan ocasionar a la zona.

4ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes no se hacen cargo de ningún tipo de daños o perjuicios que pueda sufrir el campamento.

5ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes declinan de toda responsabilidad que pueda surgir con motivo de la acampada.

6ª.- Los solicitantes cumplirán la normativa vigente en esta materia.

7ª.- En el supuesto de que la zona de acampada autorizada no se encuentre en condiciones, a juicio de las Entidades Propietarias, podrán estas ofrecer otro Paraje disponible si lo hubiere o anular la autorización si existiese causa de fuerza mayor y ajena a su voluntad.

8ª.- Una vez concedida la autorización, el peticionario vendrá obligado al pago del canon, el 50% lo ingresará en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el otro 50% en el Ayuntamiento de Soria, cuyas Cartas de Pago o justificantes bancarios se presentarán a la Guardería Forestal, previamente a la instalación de la acampada.

9ª.- En el supuesto de prestación del servicio de recogida de basuras, se abonará una tasa de 46,25 €  por contenedor que sea instalado en la zona de acampada y por cada 75 acampados.

Asimismo propone dar traslado del acuerdo a la Unidad de Ordenación y Mejora de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.

Se faculta al Presidente de la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad  para que haga propuestas de concesión, siempre que no existan problemas, a fin de agilizar los trámites.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, aprobar el dictamen de referencia en sus propios términos.

VI. FACTURAS PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS-VINUESA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 25 de marzo de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“ Dada cuenta de las facturas presentadas con motivo de la apertura y puesta en funcionamiento del Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa:

· NUEVAS AMBULANCIAS SORIA, S.L., por servicio preventivo de ambulancia durante los días 1,2,8,9,15,16,22 y 23 de febrero de 2003, importe de 1.923,24 €.

· VICENTE ANTOLÍN GONZÁLEZ, por servicio de limpieza de aparcamientos, importe de 2.505,60 €.

· RESTAURANTE CAFÉ-BAR "ANGEL" por servicio de bocadillos para personal de Cruz Roja, importe de 108,00 €.

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina aprobar dichas facturas.

Asimismo se da cuenta de las siguientes facturas:

· J.L. SÁNCHEZ, por desplazamientos, suministro de materiales diversos y mano de obra empleada, importe de 2.379,094€.

· VICENTE ANTOLÍN GONZÁLEZ, por suministro de zahorra, arena lavada y trabajos de máquina, importe de 1.665,76 €.

· VICENTE ANTOLÍN GONZÁLEZ, por trabajos de máquina,importe de 104,40 €.

· LAGUNA LATORRE,ELECTRICIDAD Y SOLDADURA EN GENERAL, por suministro de materiales y mano de obra instalar y poner en marcha bomba, importe de 191,00 €.

· LAGUNA LATORRE ELECTRICIDAD Y SOLDADURA EN GENERAL, por suministro de materiales y mano de obra colocación malla oficial, importe de 806,00 €.

De conformidad con el informe emitido por los Técnicos Directores de obra, dependientes de la Excma. Diputación Provincial de Soria, del que resulta que en el proyecto Modificado nº 2 del Centro Turístico "Cota de Buey-Santa Inés" en Vinuesa-Soria, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Soria en mayo de 2001, aparece como partida presupuestada en su capítulo 15 un foso depósito 8334 L. Propano Enter, que fue incluida en la liquidación, a expensas del suministro del tanque de propano por parte de la Compañía Suministradora, una vez contratado el mismo, entendiendo por tanto que todos los trabajos referidos al depósito de propano corresponden su realización a la empresa adjudicataria; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad dictamina aprobar las referidas facturas y el pago de las mismas y requerir a la Empresa A.C.S. para que efectúe el ingreso correspondiente de dichas facturas a las Entidades Propietarias, cuyo importe total asciende a la cantidad de CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO ( 5.146,25 €).

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 2002.- Se da cuenta de la Liquidación del Presupuesto de 2002, que ha sido aprobada por Decreto de la Presidencia de esta Entidad, de fecha 27 de mayo de 2002, a tenor de lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 39/1.998, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, desarrollada por los artículos 89 y siguientes del Real Decreto 300/1.990, de 20 de abril.

La Liquidación del Presupuesto de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 2002, confeccionada con arreglo a la normativa vigente, arroja el siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

   1. Derechos reconocidos netos ...........................
    1.557.036,39



   2. Obligaciones reconocidas netas .....................
    1.320.497,11



   3. Resultado presupuestario (1-2) .......................


      236.539,28

   4. Desviaciones positivas de financiación ..........




   5. Desviaciones negativas de financiación .........




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería ....

131.887,23


  7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7) ...............


    368.426,51


B). REMANENTE DE TESORERIA



I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio ....................................................................

529.967,30
       

    De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente.....................................................................
454.675,84



    De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados 
57.035,37



    De otras Operaciones no Presupuestarias ............
18.256,09



    Menos = Saldos de dudoso cobro ........................




    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva .......




2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio ....................................................................

392.956,59


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente 
302.852,80



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados 
       2.545,42



    De Presupuesto de ingresos .................................




    De otras Operaciones no Presupuestarias ............
40.637,91



    Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva ..................................................................




3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio ....................................................................

460.404,99


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada ...............................................

     215.960,57


5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) ......


381.455,13

          Remanente de Tesorería Total (1-2+3-4) .....


597.415,70

La Comisión Permanente quedó enterada y acordó su ratificación.

VIII. ORDENACION DE GASTOS 3/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 3/03 por importe de 4.737,68 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

IX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- La Vocal Laura Diez Romera comenta su encuentro con el Alcalde de Montenegro de Cameros y la reunión prevista una vez se tenga conocimiento de la posible instalación de telefonía móvil en el Puerto de Santa Inés. 

- El Sr. Presidente pasa a continuación a informar de diversas gestiones realizadas:

*Sesión del Patronato Provincial de Turismo el día 5 de marzo de 2003 donde propuso la posibilidad de subvención de ese Organismo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Valladolid, su Fundación General, la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, desestimándose su propuesta.

*De la reunión mantenida el día 6 de marzo de 2003 para tratar el tema del acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal de la Entidad y la propuesta de edición del Libro de las "Efemérides Sorianas", encargándose la adquisición de 175 libros a 10 €, incluyéndose el escudo de la Mancomunidad y la fecha de su constitución.

*El día 11 de marzo de 2003 visitó con los técnicos de telefónica la Instalaciones del Punto de Nieve, informando que enviarían una propuesta borrador con las características, su posible ubicación.

*El día 12 de marzo de 2003 reunión en la Junta Consultiva de la Reserva Regional de Caza de Urbión.

* Reunión el día 24 de marzo de 2003 en Covaleda sobre la Certificación forestal de la madera convocada por CESEFOR.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
